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ANEXO 1 

TABLA SALARIAL 

GRUPO l. PERSONAL DIRECTIVO

 Mensual

A) Director ..............................   19.625
B) Jefe de División .......    17.172
C) Jefe de centro o sucursal ................ ...... ............... . 14.719
D) Jefe de grupo .....      13.694
E) Jefe de sección .............................................  13.150

GRUPO 2. TITULADOS

A) Titulado de grado superior ........................................ 17.663
B) Titulado de grado medio ...........   14.719

GRUPO 3. PERSONAL MERCANTIL 

A) Comprador ......................................................................  16.663
B) Ayudante de compras ........................   12.000
C) Viajante .....................................................   12.000
D) Corredor de plaza .......................................................... 12.000
E) Dependiente mayor de veinticinco años ................... 10.500
F) Dependiente de veintidós a veinticinco años ......... 10.000
G) Ayudante ........ ........................................................ .........    9.500

GRUPO 4. PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1. Proceso de Datos

A) Técnicos en Sistemas ................................................... 13.694
B) Analistas .................................. ...................................... 13.150
C) Programador ...............................................   11.776
D) Operador de Ordenador ............................................... . 11.000
E) Codificador de Datos ................................................... 9.814

2. Administración y oficinas

A) Técnico Administrativo .........    13.150
B) Oficial de primera Administrativo .......................... 11.776
C) Oficial de segunda Administrativo .............     11.000
D) Secretaria ........................... ............................................. 11.972
E) Cajera ....... ................... .................................................... 10.205
F) Auxiliar de Cajera ........................................................  9.500
G) Auxiliar Administrativo ............................................... 9.500

GRUPO 5. PERSONAL DE OTRAS ACTIVIDADES 
Y SERVICIOS

1. Decoración y Publicidad

A) Decorador ...................................................................
B) Dibujante .....................   14.000
C) Escaparatista............................................................... 13.000
D) Montador de escaparates ......................................... 10.000
E) Delineante ................................................................... 10.793
F) Rotulista ...................................................................... 10.793
G) Ayudante .............................................   9.500

2.  Obras y servicios

A) Jefe de equipo ...............     10.598
B) Profesional de oficio de primera ............................ 9.814
C) Profesional de oficio de segunda .....................  ..... 8.930
D) Ayudante ................................................................... 8.636

3. Confección

A) Sastre ......................................   13.739
B) Cortador ...................................................................... 12.267
C) Oficial de confección ............................................... 9.814
D) Oficial de compostura ............................................... 9.814
E) Oficial planchador ......  9.814
F) Maquinista ......................  8.930
G) Ayudante .................  8.636

 4. Almacén

A) Dependiente de almacén ......................................... 9.500
B) Ayudante .................................... .................................. 8.638
C) Etiquetadora ............................................................... 8.400

5. Hostelería

A) Cocinero.............................................................   10.598
B) Ayudante de cocina ................................................... 8.636
C) Camarero .................................................................... 9.500

Mensual

D) Dependiente de barra .......................................  9.500
E) Ayudante .......       8.636

6. Varios

A) Visitador .................... ......................................... ...... 12.000
B) Intérprete ............. .......................................... ...........  12.000
C) Mozo especializado...................    8.733
D) Ascensorista .....................   8.400
E) Telefonista ................      8.400
F) Mozo ............. ............................................................... 8.400
G) Empaquetador ..................................   8.400
H) Conserje .......     8.832
I) Cobrador .............................     10.000
J) Ordenanza ........................................      8.400
K) Portero ..............     8.400
L) Vigilante Jurado ............................    8.600
M) Vigilante o Sereno .... .......................... ................... 8.400
N) Personal de limpieza .........................      8.400
Aprendiz de primer año ...................... ....................  3.240
Aprendiz de segundo año ................ .......... .................... 3.829
Aprendiz de tercer año ................................................... 5.160
Aprendiz de cuarto año ....................... ..................... . 5.690
Aspirante de catorce-quince años ...................... ............ 3.730
Aspirante de dieciséis-diecisiete años ...... ..................... 5.299

MINISTERIO DE INDUSTRIA

26461 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 para aplicación
 del Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, sobre limita

ción de la contaminación atmosférica producida por 
los vehículos automóviles.

Ilustrísimo señor:

Por Orden de este Ministerio de 28 de febrero de 1975, y en 
cumplimiento de lo establecido en  el Decreto 3025/1974, de 9 de 
agosto, sobre limitación de la contaminación atmosférica produ
cida por los vehículos automóviles, se dictaron normas sobre 
precintado de bombas de inyección de combustibles en los ve
hículos provistos de motor diésel, así como las de aprobación 
de tipos y contrastación de aparatos de medida.

Teniendo en cuenta que la finalidad que se trata de conseguir 
con el precintado de las bombas de inyección es el correcto 
funcionamiento del motor en cuanto a las limitaciones estable
cidas sobre las emisiones de humos, este Ministerio estima opor
tuno que, además de los propios fabricantes de vehículos y los 
de motores diésel, pueden efectuar las operaciones de precin
tado, sin necesidad de autorización previa, los fabricantes de 
bombas de inyección y ciertos talleres de reparación de auto
móviles calificados como especialistas de motores diésel con las 
garantías que deben exigirse en la regulación del sistema de 
alimentación de combustible.

Por otra parte, se estima conveniente puntualizar que  los 
tractores agrícolas y la maquinaria autopropulsada especializa
da no se consideran obligados a cumplir las exigencias esta
blecidas en el mencionado Decreto, ya que, por sus condiciones 
particulares de trabajo, la incidencia producida por su funcio
namiento en el nivel general de contaminación es práctica
mente nula.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° 1. Todos los vehículos automóviles con motor diésel, a 
excepción de los tractores agrícolas y maquinaria autopropul
sada, dispondrán de un precinto en la bomba de inyección de 
combustible, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 3.1 del 
Decreto 3025/1974, de 9 de agosto.

2. En los vehículos a que se refiere el apartado anterior 
que se matriculen a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Orden, la instalación del precinto corresponde al 
fabricante del vehículo o a su representante autorizado.

La instalación en los vehículos que se encuentren en circu
lación en la misma fecha podrá realizarse por el fabricante del 
vehículo, por el del motor, por el de la bomba de inyección o  
por sus representantes debidamente autorizados.

También podrán colocar el precinto en el supuesto a que se 
refiere el párrafo anterior los talleres de reparación de automó
viles calificados por el Ministerio de Industria que dispongan
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de los medios técnicos requeridos para la especialidad en motores 
diésel, según el’ Decreto 809/1972, y disposiciones complemen
tarias. 

'3. El precinto de la bomba de inyección de combustible de-- 
berá cumplir las especificaciones que se establecen en la pro
puesta de norma UNE 10.078.

4. Cada fabricante aplicará una marca oficial única en el 
anverso del precinto para todos los vehículos de su marca, pu- 
diendo hacer figurar otras marcas particulares en el reverso 
del mismo.

5.1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Orden, y en el plazo máximo de treinta días, los fabricantes de 
vehículos, los de motores diésel para vehículos automóviles y 
los de bombas de inyección deberán remitir a la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Minis- 
terior de Industria ochenta muestras del precinto de su marca, 
en las que se identifiquen claramente el anverso del mismo, para 
su distribución a todas las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio y otros Organismos interesados y a efectos de poder 
comprobar eventuales manipulaciones fraudulentas en aquellos 
precintos.

5.2. Los precintos que se coloquen por los talleres de repara
ción de automóviles a que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 deberán llevar en el anverso las siglas de la pro
vincia y el número de inscripción en el Registro Industrial, pu- 
diendo hacer figurar otra marca particular en el reverso del 
mismo.

6. El trámite de autorización previa para levantamiento de 
los precintos de la bomba de inyección a que se hace refe
rencia en el apartado 2, d), del artículo 10 del Decreto 3025/1974, 
de 9 de agosto, se considerará cumplido siempre que el levan
tamiento del precinto, que en todo caso debe estar justifi
cado, y la colocación de uno nuevo se efectúe por una Enti
dad de las autorizadas, según el apartado 2, para la colocación 
de precintos.

7. En casos justificados, y a petición del titular del vehícu
lo, cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Industria podrá autorizar el levantamiento del precinto de 
la bomba de inyección y la colocación de uno nuevo por per
sona o Entidad distinta del fabricante del vehículo o del mo
tor, señalando, para cada caso, las condiciones que deben cum
plirse.

2.° 1. Los dispositivos de toma de muestras y loe aparatos 
o instrumentos para ensayos de medida de los contaminantes 
emitidos por los vehículos automóviles deben corresponder a 
tipos previamente aprobados.

2. La solicitud de aprobación del tipo de dispositivo, apa
rato o instrumento se presentará por el fabricante del mismo o 
por su representante autorizado, en la Delegación del Ministerio 
de Industria que corresponda a la provincia donde esté situada 
la fábrica o al domicilio del representante autorizado, en el 
caso de fabricante extranjero, acompañada de una Memoria 
descriptiva del aparato y su principio de funcionamiento y de 
una certificación expedida por el Laboratorio Oficial, en la 
que se acredite que el aparato cumple las prescripciones esta
blecidas en el Decreto 3025/1974, de 9 de agosto.

3. La Delegación Provincial, con su informe, remitirá el ex
pediente a la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales, que concederá o no la aprobación, según proceda, 
y lo comunicará al interesado, Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y otros Organismos interesados.

4. La contrastación de aparatos de medida de monóxido de 
carbono o de humos se efectuará por los Laboratorios Oficiales, 
de acuerdo con la propuesta de norma UNE 10.C80, en el primer 
caso, y con las instrucciones del fabricante del aparato, en el 
segundo; en cualquier caso, la contrastación será objeto de 
una certificación expedida por él Laboratorio Oficial, en la que 
se haga constar su período de validez y el error real del apa
rato.

5. Además de la contrastación periódica de los aparatos de 
medida, deberá procederse también a su contrastación después 
de haber sufrido una reparación y antes de su nueva puesta 
en servicio.

3. ° A los efectos de la presente Orden, se designan como La
boratorios Oficiales al Instituto Nacional de Técnica Aeroespa- 
cial —I. N T. A — y a la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Barcelona. No obstante, este Ministerio 
podrá designar otro u otros Laboratorios a dichos efectos, si 
así lo estimase necesario.

4. ° Queda derogada la Orden del Ministerio de Industria de 
28 de febrero de 1975 para aplicación del Decreto 3025/1974, de

9 de agosto, sobre limitación de la contaminación atmosférica 
producida por los vehículos automóviles.

5.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente del 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
  Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26462   ORDEN de 11 de diciembre de 1975 por la que se 
regula el ejercicio de la castración quirúrgica de 
los animales domésticos.

Ilustrísimo señor:

Por Ordenes ministeriales de 25 de mayo de 1959 y 21 de 
julio de 1963, así como por disposiciones complementarias, fue 
regulado el ejercicio de la castración de animales domésticos, 
como faceta de la competencia de la profesión veterinaria, si 
bien se autorizó a que dicha práctica quirúrgica pudiera ser 
también realizada por aquellas personas que se encuentren en 
posesión de la licencia de castración, expedida por las Escuelas 
o Facultades de Veterinaria.

Dado el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor 
de dichas disposiciones, y ante el creciente intrusismo por per
sonas no autorizadas legalmente, resulta aconsejable actualizar 
la legislación vigente a efectos de proporcionar un servicio 
más eficaz para la ganadería.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

 l.° Se entiende por castración quirúrgica la operación me
diante la cual se eliminan las glándulas sexuales (ovarios o 
testículos) para anular la función reproductora en los animales 
intervenidos.

2. ° La castración quirúrgica de los animales domésticos 
corresponde ejercerla en el país a los titulados Veterinarios, 
por ser de la exclusiva competencia de dichos facultativos.

No obstante, y con carácter excepcional, la citada práctica 
quirúrgica podrá ser ejercida también por aquellas personas 
que estén en posesión de licencia de castrador, expedida por 
las Escuelas o Facultades de Veterinaria, en las condiciones 
que se establecen en la presente Orden.

3. ° 1. Para cumplimiento de lo dispuesto en el apartado an
terior, los titulados Veterinarios que deseen practicar la castra
ción en las demarcaciones donde ejercen su profesión deberán 
hacer uso de su derecho de reserva en los plazos y condiciones 
que se establezcan.

2. En las demarcaciones que resten, y sobre las que no se 
haya ejercido el derecho de reserva para la castración por los 
facultativos Veterinarios, podrá ser autorizada dicha práctica 
a los castradores legalmente autorizados, en las condiciones que 
se señalen.

4. ° La castración, ya sea practicada por facultativos como 
castradores autorizados, deberá ser efectuada personal y di
rectamente por ellos.

5. ° En caso de aparición de focos epizoóticos de gran difu
sibilidad, para garantía del control sanitario, la práctica de la 
castración, a pesar de las reservas concedidas, será controlada 
y autorizada, en su caso, en el ámbito civil, por los correspon
dientes Veterinarios titulares

    6.° Los castradores que soliciten le sean asignadas zonas no 
reservadas por los titulados Veterinarios deberán estar provis
tos del carné profesional, expedido por la Organización Sindi
cal, por conducto del Sindicato Nacional de Ganadería y di
ligenciado por la Dirección General de la Producción Agraria, 
según modelo aprobado por la misma, y previa demostración de 
es'ar en posesión de la licencia correspondiente, según se indica 
en el artículo 2.°, punto segundo.

No pudiendo ejercer la castración los que no dispongan del 
referido carné, serán considerados a todos los efectos como in
trusos.


